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PREFACIO 

Índice

«La ignorancia de algunas personas, por lo demás bien informadas, respecto a las reivindicaciones de Wallace como patriota nacional», escribió el Dr. Charles Rogers, «es deplorable». 

Las fuentes documentales son, en efecto, fragmentarias y excepcionalmente desconcertantes. Algunas son claramente fiables; muchas son contradictorias, engañosas, falsificadas, falsas, sesgadas en todos los sentidos y llenas de conjeturas y rumores presentados como hechos indudables. Las investigaciones de los historiadores ingleses —incluso cuando se trata de escoceses— aún no han hecho innecesaria una investigación más profunda. 

El hecho es que cualquier relato adecuado sobre Wallace debe basarse en una gran labor crítica. En una narración breve, el escritor debe resignarse a seguir el camino sencillo, aunque algo arriesgado, de contar su historia tal y como ha tomado forma en su mente al examinar las fuentes disponibles, con solo algunas indicaciones ocasionales y leves del proceso de elaboración. 

El noble poema de Blind Harry, gracias en gran parte al ingenium perfervidum del propio juglar, ha sido muy —podríamos decir totalmente— desacreditado como historia. Sin embargo, se ha tratado a Harry con mucha ligereza; ha sido más con una sonrisa que de otra forma como ha sido derrotado. Aquí se destaca la protesta tentativa de Stevenson. Para este esbozo, sin embargo, Harry se utiliza más a modo de ilustración que como fuente de hechos. Se le cita sin pretender darle credibilidad, salvo en los casos que se especifican claramente. Pero tal reserva es provisional y está condicionada por la crítica racional que algún día pueda aplicarse. Las citas del texto se han modernizado con cautela. Todos los estudiosos del poema de Harry deben su más sincero agradecimiento al Dr. James Moir y a la Scottish Text Society. 

Cuesta creer que no haya más referencias a Wallace aún ocultas en los archivos de las familias escocesas. No por ello te cuesta menos suponer que ningún escocés patriota dejaría sin registrar algún rincón de sus archivos en busca de cualquier posible destello de luz sobre el gran hombre que ha destacado durante seis siglos, y que con toda probabilidad seguirá destacando para siempre, como la figura incomparablemente más heroica y trascendental de la historia de Escocia: un héroe y un patriota sin igual en la historia documentada de las naciones. 

 


SIR WILLIAM WALLACE 
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CAPÍTULO I 

 La agresión inglesa  

Índice




 «Cuando nuestro rey Alejandro murió, 
   Escocia se sumió en la pena y el luto, 
   Desaparecieron los hijos de la cerveza y el pan, 
   Se acabaron el vino y la cera, los juegos y la alegría: 
  


 «Nuestro oro se convirtió en plomo. 
   Cristo, nacido de la Virgen, 
   Socorre a Escocia y arréglala, 
   Que está en la perplejidad.» 
  


Wyntoun ,    VII.   fin.  
 





Una fecha de lo más fatídica en la historia de Escocia fue el 19 de marzo de 1285–86. Al atardecer de ese día memorable, el rey Alejandro  III,  cabalgando por la costa de Fife, cerca de Kinghorn, cayó por un precipicio y murió. Solo tenía cuarenta y cinco años, aunque llevaba treinta y siete años reinando. Si nos situamos en Kinghorn a la mañana siguiente, llena de melancolía, y echamos la vista atrás y adelante en la historia del país, seremos testigos del contraste más impresionante entre la paz y la guerra que se presenta en los anales de Escocia, o quizás de cualquier nación civilizada del mundo. Este terrible contraste constituye un elemento esencial a la hora de determinar el juicio de la historia sobre la política de los escoceses y de los reyes ingleses. A la muerte de Alejandro, Escocia era un país muy próspero, que avanzaba con paso firme en las artes de la vida pacífica —«más civilizada y más próspera», dice Innes, con el consenso general de los historiadores, «que en cualquier otro periodo de su existencia, hasta el momento en que dejó de ser un reino independiente en 1707». La política de Eduardo I,  fueran cuales fueran sus motivos, fue la causa principal de esta lamentable subversión de la tranquilidad de cien años. 

EL PROYECTO DE MATRIMONIO

Índice

Las sombras de los problemas que se avecinaban ya se habían cernido sobre Escocia antes de la muerte de Alejandro III. La  familia del rey había sido arrasada por la muerte. Su primera reina, Margarita, hija mayor de Enrique III y  hermana de Eduardo I de  Inglaterra ,  había fallecido en 1275. Su hijo menor, David, había fallecido en 1280. Su hijo mayor, Alejandro, que se casó con Margarita, hija de Guido, conde de Flandes, en 1282, había fallecido sin descendencia a principios de 1283-84. Su única hija, que se casó con Eric II,  rey de Noruega, en 1281, también había fallecido a principios de 1283-84, dejando una hija. Alejandro tenía poco más de cuarenta años. Aun así, no hay garantía de una larga vida; y si él muriera, habría una minoría de edad, probablemente una sucesión disputada, y tal vez un resurgimiento activo de la pretensión inglesa al señorío supremo. En estas circunstancias, Alejandro procedió de inmediato a tomar todas las precauciones que pudo. Convocó un Parlamento en Scone el 5 de febrero de 1283–84 y obtuvo de sus nobles el reconocimiento solemne de Margarita, princesa de Noruega, como heredera de Escocia, en caso de que él y su difunto hijo no tuvieran descendencia. Hacia finales del año siguiente, también se casó con una segunda esposa, Joleta (o Iolande), hija del conde de Dreux; pero ella no le dio ningún hijo. Seguramente Alejandro reflexionó a menudo y con inquietud sobre la posibilidad de que se repitieran las rivalidades entre los barones que habían supuesto un grave peligro para el país durante su propia minoría de edad. Tras su trágica muerte el 19 de marzo de 1285–86, las esperanzas de la nación quedaron depositadas en la frágil Doncella de Noruega. 

Durante un breve periodo, los asuntos del reino siguieron un curso tranquilo. El 11 de abril de 1286, los magnates se reunieron en Scone y eligieron a seis de entre ellos para que actuaran como Consejo de Regencia, con la designación oficial de «los Guardianes del Reino de Escocia nombrados por acuerdo común». El obispo de St. Andrews y los condes de Fife y Buchan se encargarían de administrar los distritos al norte del Forth; el obispo de Glasgow, Comyn de Badenoch y James, el mayordomo de Escocia, gobernarían las tierras al sur del Forth. No se planteó ninguna cuestión sobre la sucesión de la pequeña princesa y, aparentemente, los barones estaban totalmente dispuestos a cumplir las solemnes promesas que le habían hecho a su abuelo dos años antes. Sin embargo, cabe dudar de si las intrigas no habían comenzado a surtir efecto para cuando Alejandro III fue  enterrado en Dunfermline. 

Por un lado, se conserva una carta de credenciales, fechada en Dunfermline el 29 de marzo de 1286, dirigida al rey Eduardo por los obispos de St. Andrews y Glasgow, «en su propio nombre y en el nombre del clero, los condes, los barones y todos los demás del reino de Escocia, que habían estado presentes en el entierro del señor Alejandro de buena memoria, el difunto y ilustre rey de Escocia», y en la que recomendaban a la confianza de Eduardo a los dos portadores, el prior de los dominicos de Perth y el hermano Arnold. Los dos frailes debían entregar un mensaje oral y traer de vuelta la respuesta del rey. No queda constancia del contenido ni del mensaje ni de la respuesta. No es fácil suponer que el asunto no tuviera mayor importancia que un intercambio formal y de cortesía. Dadas las circunstancias, es casi seguro que se refería, al menos en parte, a la resolución de la sucesión. El historial político del obispo de St. Andrews no ayuda a disipar las sospechas. Eduardo, en cualquier caso, parece haber quedado satisfecho, pues poco después embarcó hacia Francia y permaneció fuera durante más de tres años. 

De nuevo, unos meses más tarde, Bruce de Annandale —ex presidente del Tribunal Supremo de Inglaterra, resentido por su reciente destitución— y sus principales seguidores tomaron medidas discretas ante posibles contingencias. El 20 de septiembre, en el castillo de su hijo en Turnberry, catorce nobles escoceses —Patrick, conde de Dunbar, y sus tres hijos; Walter, conde de Menteith, y sus dos hijos; Bruce, señor de Annandale, y sus dos hijos; James, mayordomo (y uno de los guardianes) de Escocia, y John, su hermano; y Angus, hijo de Donald de las Islas, y su hijo—firmaron un acuerdo muy estricto, por el que se comprometían a apoyar fielmente a Richard de Burgh, conde de Ulster, y a lord Thomas de Clare (hermano de Gilbert, conde de Gloucester, yerno de Eduardo y cuñado de Bruce), «en sus asuntos». No se indica la naturaleza de estos asuntos, ni hay ningún otro registro de ellos. Hay una cláusula sugerente que reserva su lealtad al rey de Inglaterra y a «aquel que obtenga el reino de Escocia por parentesco con el rey Alejandro, de bendita memoria, de acuerdo con las antiguas costumbres del reino de Escocia aprobadas y observadas». No hay ninguna referencia directa a la reina niña. Es inútil preguntarse qué asuntos tenían entre manos o en mente Richard de Burgh y Thomas de Clare. Evidentemente, el documento no era más que un proceso diplomático para unir a todas las partes en apoyo de cualquier acción que Bruce pudiera emprender, siguiendo el consejo de la mayoría de ellos, para hacer valer sus pretensiones al trono de Escocia cuando se presentara la oportunidad. No hay nada que indique que Eduardo llegara a tener conocimiento de este pacto. 

Por otra parte, por esas fechas, Bruce pasó de la especulación a la acción. Balliol, en sus alegatos ante Eduardo en 1291, afirmó que, violando su juramento de lealtad a la reina Margarita, «Sir Robert Bruce y el conde de Carrick, su hijo, atacaron el castillo de Dumfries con fuego y armas, y con estandartes desplegados, y, en contra de la paz, expulsaron a las fuerzas de la reina, que lo defendían». De ahí que Sir Robert avanzara hacia el castillo de Buittle. A continuación, hizo que un tal Patrick M'Guffock hiciera una proclamación dentro de la jurisdicción de dicho castillo», con el resultado de que los buenos súbditos fueron expulsados de la tierra. «Además», continuaba la acusación, «el conde de Carrick, con el consentimiento y el poder de su padre, tomó el castillo de Wigton, propiedad de la dama de Escocia, y mató allí a varios de sus súbditos». Varias entradas en los Exchequer Rolls se combinan para respaldar la acusación de Balliol, e incluso para mostrar que la ola de disturbios se dejó sentir en la costa este. No queda claro cómo se logró que Bruce volviera a la paz. 

La agitación temporal provocada por el ímpetu de Bruce fue la única onda en la superficie de los acontecimientos durante unos tres años. A principios de 1289, sin embargo, Eduardo parece haber decidido reforzar su control sobre Escocia mediante un matrimonio entre la joven reina y el príncipe Eduardo de Gales. Los futuros contrayentes, al ser primos hermanos, se encontraban dentro de los grados prohibidos por el derecho canónico; y el 8 de mayo, Eduardo envió a Sir Otho de Grandison a Roma, con cartas suyas y una petición del príncipe, solicitando al papa Nicolás IV la  dispensa necesaria .  Puede que la idea se le hubiera ocurrido a Eduardo dos años antes; pues el 27 de mayo de 1287 había obtenido una bula del papa Honorio IV que  le permitía  casar a sus hijos con parientes en cuarto grado de afinidad o consanguinidad. Sea como fuere, en abril y mayo de 1289, los enviados iban y venían entre Eduardo y Eric para tratar «ciertos asuntos», que sin duda apuntaban hacia el matrimonio. El 6 de noviembre, los comisionados que representaban a los tres países implicados se reunieron en Salisbury y firmaron un tratado. Eric debía enviar a la reina a Inglaterra o a Escocia antes del 1 de noviembre del año siguiente, libre de compromiso matrimonial. Si ella venía a Inglaterra, Eduardo, una vez establecida la seguridad y la paz en Escocia, y a petición de la nación escocesa, la enviaría a Escocia, igualmente libre de compromiso matrimonial, siempre que «la buena nación de Escocia» diera a Eduardo «garantías suficientes y adecuadas» de que no se casaría con ella sin el nombramiento y el consejo de él mismo y el consentimiento del rey de Noruega. Los enviados escoceses se comprometieron a establecer el orden necesario para garantizar a la reina el disfrute tranquilo de su reino. El preámbulo del tratado está redactado de tal manera que da a entender que Eric fue el principal impulsor del asunto. Se le presenta como alguien que solicitó ayuda y consejo a Eduardo, con el objetivo de asegurar para la sobrina de Eduardo la obediencia de sus súbditos y el libre ejercicio y disfrute de sus poderes reales, a la manera de otros reyes en sus propios reinos. Al recibir esta petición, Eduardo, en su afán por la paz de Escocia y por el establecimiento de su sobrina en su legítima posición, invitó a los Tutores a enviar comisionados a la convención de Salisbury. Pero no cabe duda de que el propio Eduardo fue el impulsor principal. Eric, sin duda, era reacio a separarse de su hija; no había hecho ninguna gestión en su nombre ante los Tutores escoceses, ni estos habían manifestado ningún deseo de tenerla en Escocia. Por otro lado, el proyecto matrimonial de Eduardo requeriría naturalmente su presencia a este lado del mar del Norte; y su influencia sobre Eric se veía respaldada por un préstamo reciente de 2000 marcos con condiciones de pago muy favorables, que parece que aún no se había liquidado. Cabe dudar mucho de si Eduardo se estaba tomando todo este trabajo por una preocupación desinteresada por el bienestar y el estatus real de su sobrina, o por la seguridad de la paz en la frontera inglesa. El tratado no da ninguna pista de que los comisionados de Salisbury tuvieran ante sí el matrimonio contemplado por Eduardo; los términos del compromiso de los escoceses, así como la ausencia de una declaración expresa, parecerían descartar la idea. Se puede encontrar razón suficiente en el hecho de que la dispensa aún no se había concedido, así como en el deseo de Eduardo de proceder con la mayor cautela. Cabe señalar que no solo en el tratado, sino también en la petición del príncipe al Papa, y en una comunicación de Eduardo dirigida al pueblo escocés el mismo día en que se firmó el tratado, en la que aconsejaba a todos que obedecieran a los Tutores, se insiste con un énfasis sospechoso en el gran objetivo de la paz y la reforma de Escocia. Sir Otho de Grandison regresó a Londres el 31 de diciembre. Por ironías del destino, la dispensa, que se había concedido (y pagado generosamente en florines de oro) el 16 de noviembre, no llegó en forma de bula hasta el 9 de octubre de 1290, casi al mismo tiempo que el rumor de la muerte de la reina. 

En una conferencia celebrada en Brigham el 14 de marzo de 1290, se confirmó el tratado de Salisbury. Tres días después, los Tutores, a quienes al menos ya se les había informado de la intención de Eduardo y de la dispensa, enviaron una carta a Eduardo dando su consentimiento al matrimonio propuesto, y otra carta a Eric instándole a enviar a Margarita de inmediato a Inglaterra. Puede parecer extraño que no le pidieran que la enviara a Escocia; pero Eduardo, obviamente, había hecho mucho hincapié en los supuestos riesgos de la inestable situación del país; su preocupación, desde un punto de vista familiar, no era en absoluto descabellada; probablemente había impresionado a Eric con su ansiedad por el mismo motivo; y los Tutores no parecían prever en serio que el tío abuelo de su reina fuera a infringir la amistad internacional de un siglo. A la carta de los Tutores a Eric le siguió otra de Eduardo en el mismo sentido, el 17 de abril. El mayordomo del rey ya estaba en Yarmouth, preparando y aprovisionando «un gran barco» para llevar a Noruega al plenipotenciario de Eduardo, Antony Bek, el astuto y magnífico obispo de Durham, con un séquito imponente. Los preparativos duraron cuarenta días; y por fin Bek zarpó de Hartlepool el 9 de mayo. Bek era un experto en allanar el camino diplomático; repartió judiciosas rentas anuales a amigos noruegos por un valor de 400 libras al año hasta que la reina cumpliera los quince años. Es de suponer que el gran equipamiento del barco implicaba que se esperaba que la reina viniera en él; pero regresó sin ella en junio. No fue hasta septiembre cuando Eric partió con su hija. A principios de septiembre, por lo tanto, Eduardo volvió a enviar a Bek, esta vez a las Orcadas, para recibir a la Doncella. También tuvo la amabilidad de enviar una amplia variedad de joyas para uso de la reina. En casi cada paso del proceso, los registros delatan su impaciente prisa. Los Guardianes no mostraron tal fervor; no fue hasta el 3 de octubre cuando acreditaron a sus enviados, y ya les había instado a actuar Eduardo. 

Mientras tanto, los Guardianes habían estado pensando en la seguridad del reino. Las negociaciones con Eduardo dieron lugar al tratado de Brigham el 18 de julio de 1290. Este tratado establecía que las leyes, libertades y costumbres de Escocia permanecerían inviolables para siempre, y que el reino se mantendría separado de Inglaterra y totalmente independiente de ella. Ningún texto escrito podría haber hecho más para garantizar la independencia. De hecho, había una cláusula de salvaguardia insidiosa, que se repetía constantemente, que reservaba los derechos que Eduardo u otros pudieran tener; pero, independientemente de si su intención era neutralizar las disposiciones específicas o no, debe considerarse como algo puramente formal. 

El ferviente interés de Eduardo por su sobrina nieta y su hijo debería haber sido, como mínimo, revelador. Se conservan dos documentos llamativos, fechados el 28 de agosto. En uno de ellos, los Guardianes aceptan entregar los castillos de Escocia, bajo ciertas condiciones, a su reina y al príncipe Eduardo; y en el otro, Eduardo notifica a los Guardianes su nombramiento del obispo Bek para que actúe en colaboración con ellos como lugarteniente de la pareja real. Porque le correspondía respetar su juramento de mantener las leyes de Escocia. Parece incluso que llegó a exigir la entrega de los castillos a él mismo, pero los Guardianes rechazaron esta exigencia. 

Toda esa laboriosa estructura se vino abajo el 7 de octubre, cuando el obispo de St. Andrews informó a Eduardo del rumor de la muerte de la reina en las Orcadas. La reina había fallecido durante la travesía desde «Norrowa» «o'er the faem». Se desconocen los detalles. De hecho, se ha cuestionado el propio hecho; pues una joven que afirmaba ser Margarita, y que contaba una historia circunstancial de haber sido secuestrada en las Orcadas durante el viaje a Escocia, fue quemada en la hoguera en Bergen en 1301 como impostora. Sea como fuere, la desafortunada Margarita desaparece ahora de la historia de Escocia, dejando un reino dividido frente a la codicia desatada de un vecino decidido, astuto y sin escrúpulos. 

LA AFIRMACIÓN DE LA SOBERANÍA. 

Índice

¿Quién debía ahora suceder a Margarita en el trono escocés? Fordun relata que Malcolm, el primer «rex Scotiae», decretó un cambio en el principio de sucesión. Se dice que esta ley establecía que, de ahí en adelante, a cada rey le sucedería quienquiera que fuera, en ese momento, el siguiente descendiente; es decir, un hijo o una hija, un sobrino o una sobrina, el pariente más cercano entonces vivo. No es en absoluto improbable que la alteración del equilibrio del reino por la adquisición de Lothian pudiera haber hecho conveniente, o incluso necesaria, la sustitución de la ley de sucesión celta por la teutónica. Solo hay que tener en cuenta las pretensiones de Balliol y Bruce; y si esta ley se estableció formalmente, su letra sería un fuerte apoyo a la candidatura de Bruce, independientemente del espíritu de su intención. Para lo que nos ocupa, sin embargo, no nos preocupa la validez de las pretensiones de ninguno de los dos contendientes, sino principalmente el proceso por el que se llegó a la decisión final. Lo esencial es discernir el verdadero espíritu que rige la evolución de los acontecimientos. 

La muerte de Margarita impulsó de inmediato a los contendientes a una nueva actividad. Los Tutores estaban divididos en sus simpatías, y la división sin duda se extendía profundamente en la comunidad. El primer movimiento abierto, según indican los documentos existentes, lo hizo Bruce. Fue una maniobra indirecta y tentativa. Hacia finales de año (1290), «los siete condes» y la comunidad del reino de Escocia presentaron una apelación ante Eduardo contra el obispo de St. Andrews y Sir John Comyn en relación con su actuación como Guardianes. Los apelantes reivindicaron su privilegio de entronizar al rey de Escocia, se quejaron de los actos de opresión ejercidos por los Guardianes contra Donald, conde de Mar, y los hombres libres de Moray, relataron el reconocimiento de Robert Bruce de Annandale como próximo heredero al trono por parte de Alejandro II, y  alegaron algunas quejas menores .  En ese momento solo quedaban cuatro guardianes, ya que el conde de Fife había sido asesinado y el conde de Buchan había fallecido; y los dos que no estaban implicados, el mayordomo de Escocia y el obispo de Glasgow, eran amigos íntimos de Bruce. Mar y Moray también se inclinaban hacia la facción de Bruce. Evidentemente, la apelación se promovió en interés de Bruce, y con su conocimiento, si no directamente por su instigación. No hay constancia de ninguna respuesta. 

Se vislumbra una acción aún más temprana de Bruce en la carta del obispo de St. Andrews a Eduardo, en la que informa del rumor de la muerte de la reina. El rumor llegó cuando los Estados estaban reunidos para recibir la respuesta de Eduardo a la negativa a entregarle los castillos. Bruce, dice el obispo, no tenía intención de estar presente, pero, al oír el rumor, se presentó con un nutrido séquito. El obispo no podía saber cuáles eran sus intenciones finales. A continuación viene un punto significativo. Si por desgracia resultara cierto que la reina ha muerto, el obispo insta a Eduardo a acudir a las fronteras sin demora, con el fin de evitar un derramamiento de sangre y de ayudar a los fieles del reino a colocar en el trono al hombre que posee el título legítimo —es decir, por supuesto, Balliol. Interpretar que el obispo simplemente estaba tratando de ganarse el favor del rey es probablemente una gran exageración de benevolencia. Sin duda, él formaba parte de una pequeña minoría que deseaba la intervención de Eduardo. Los cronistas, de hecho, relatan cómo la comunidad del reino, impresionada por la antigua amistad entre los dos reinos y la cordialidad especial de Alejandro III y  Eduardo ,  invitó al rey inglés a arbitrar sobre las pretensiones de los contendientes. Pero no hay rastro de tal invitación en los registros y, solo por eso, aparte de las fuertes probabilidades, se puede creer con seguridad que nunca se envió tal invitación. No había la más mínima ocasión para ello, por ninguna de las dos partes. Sin duda no habría representado el verdadero sentir de la comunidad de Escocia; y sin duda Eduardo era plenamente consciente de ello, pues, en toda la transacción, trató a ese grupo con muy escasa consideración. 

El cronista de Waverley afirma que en marzo de 1291, el día después de la Ascensión, Eduardo declaró ante sus nobles, en presencia de nueve de los pretendientes, quienes al mismo tiempo le presentaron sus reclamaciones, que estaba decidido a someter a Escocia tal y como había sometido recientemente a Gales. Pero Eduardo seguía ahora la vía pacífica del proceso legal. Los pretendientes, aunque en su mayoría eran grandes nobles escoceses, eran también en su mayoría vasallos de Eduardo por sus grandes posesiones en Inglaterra; y ninguno de ellos se atrevía a reclamar el trono de Escocia sin tener en cuenta la opinión de Eduardo. Era bastante inevitable que todos ellos se sometieran a su juicio. Además de sus intereses materiales en Inglaterra, eran de ascendencia normanda, habían recibido una educación normanda y sentían simpatías normandas, por lo que eran en gran medida ajenos a la mayoría de la población escocesa. Su interés por Escocia era poco más, si es que había alguno, que una cuestión de tierras y señorío. Les bastaba con tomar el reino de Escocia como un feudo más grande. Por lo tanto, lo más natural del mundo para ellos era dejar la decisión del caso en manos de su señor feudal, el rey de Inglaterra. Para la comunidad de Escocia, la cuestión tenía un aspecto totalmente diferente. 

Eduardo se había encargado de que el asunto no quedara en suspenso durante el invierno. Había enviado órdenes a todas las casas religiosas del país, exigiéndoles que buscaran diligentemente en sus crónicas y le transmitieran rápidamente extractos de todos aquellos pasajes que pudieran tener relación con las relaciones entre Inglaterra y Escocia. Hizo que se recitaran ante su Parlamento, reunido en Norham el 10 de mayo, los extractos que le habían llegado. Por boca de su juez, Sir Roger le Brabazon, expresó su preocupación por la paz de Escocia y su deseo de hacer justicia a todos, y exigió a los prelados y nobles escoceses que reconocieran su superioridad y su señorío directo —una reivindicación que, según afirmaba, era «clara, a partir de las crónicas encontradas en diferentes monasterios y otros lugares de Inglaterra y Escocia, de otras fuentes de información, de ciertos documentos y de razones de lo más evidentes». Los nobles escoceses presentes, aunque ya estaban al tanto de las intenciones de Eduardo, alegaron que no podían responder sin consultar primero con otros nobles y personas que no estaban allí. La reunión se aplazó hasta el día siguiente, cuando el obispo Bek —no Eduardo en persona— anunció que tenían tres semanas para presentar cualquier prueba que pudieran encontrar contra la pretensión de superioridad del rey. 

Entretanto, las respuestas de las casas religiosas seguían llegando en tropel. Los nobles escoceses también debieron de mostrar inquietud por la independencia de Escocia; pues el 31 de mayo Eduardo les hizo una declaración en la que afirmaba que la comparecencia de los magnates y de la Comunidad de Escocia en Norham no debía alegarse en lo sucesivo como precedente en perjuicio de las libertades del reino. Luego, el 2 de junio, los nobles escoceses se reunieron en el prado de Upsetlington —Holywell Haugh—, en la orilla norte del Tweed, frente al castillo de Norham. El obispo de Bath y Wells, canciller de Inglaterra, con el habitual preámbulo adornado de referencias a los benévolos sentimientos y propósitos de Eduardo, les hizo saber que los reyes de Inglaterra, desde los tiempos más remotos, habían ostentado la soberanía feudal de Escocia. Ellos mismos —señaló— ni siquiera entonces habían presentado prueba alguna que desmintiese la pretensión de Eduardo. Eduardo, por tanto, en ejercicio de su derecho, procedería a investigar y decidir los derechos de los pretendientes. Ocho de éstos, allí presentes, reconocieron formalmente la supremacía de Eduardo.

Al día siguiente se reanudaron las actuaciones en la orilla inglesa del Tweed, en la iglesia parroquial de Norham. Balliol, que había estado ausente el día anterior, reconoció ahora su soberanía. El obispo de Bath y Wells llevó las pretensiones de Eduardo un paso más allá; explicó que Eduardo no interpretaba la posesión y el ejercicio de su derecho de soberanía como algo que excluyera su derecho hereditario de señorío. A continuación, en cuanto al modo de proceder para resolver las reclamaciones de los contendientes, Eduardo sugirió que los principales reclamantes, Balliol y Bruce, nombraran cada uno, en nombre propio y de aquellos otros contendientes que estuvieran de acuerdo, a cuarenta árbitros o auditores, mientras que el propio rey se contentaría con nombrar a veinticuatro, más o menos, para que escucharan las pruebas y le informaran, tras lo cual él daría su decisión. Los ciento cuatro árbitros fueron nombrados en consecuencia el 5 de julio; y al día siguiente fijaron la audiencia para que tuviera lugar en Berwick, fijando el propio rey el 2 de agosto como fecha. 

El 11 de junio había sido un día memorable. Los Guardianes cedieron formalmente el reino y sus castillos a Eduardo como señor supremo. El obispo de Caithness, a propuesta de los nobles escoceses, fue nombrado por Eduardo canciller de Escocia; y junto a él se asoció el propio secretario del rey, sir Walter de Amundesham (Amersham), a quien sucedió poco después (el 18 de agosto) Adam de Botingdon. Dos días después, Sir Brian Fitz Alan se unió a los Guardianes en interés de Eduardo; el primer grupo de prelados y barones escoceses juró lealtad sobre los Santos Evangelios; y Eduardo, «como señor supremo de Escocia», ordenó a los gobernadores de los castillos de Escocia que los entregaran a gobernadores de su propio nombramiento, quedando registrado el consentimiento común de los Guardianes escoceses y de los contendientes; y Eduardo, como señor supremo, proclamó su paz. El 17 de junio se emitió una orden general para que todos los propietarios juraran lealtad a Eduardo. Los términos de la ordenanza en cuanto a homenaje y lealtad, que se habían acordado el 12 de junio en Norham por Eduardo «con el consejo de los prelados y magnates de Escocia allí presentes», eran exhaustivos y precisos. Se aplicaban a «todos, tanto clérigos como laicos, que hubieran estado obligados a prestar homenaje y lealtad a un rey vivo de Escocia».«Todos los que acudieran serían admitidos; los que acudieran y se negaran serían arrestados hasta que cumplieran; a los que no acudieran, pero se excusaran por una buena razón, se les concedería un plazo hasta el próximo Parlamento; los que ni acudieran ni se excusaran serían «sometidos a medidas coercitivas más estrictas» hasta que se sometieran. Así, según todas las apariencias, Eduardo mantenía a Escocia bajo el yugo de su mano de hierro: la recompensa de una diplomacia paciente. 

El gran proceso se reanudó el 3 de agosto en Berwick. Los competidores, ya aumentados a doce, presentaron sus pretensiones en forma técnica ante los ciento cuatro auditores. El primer objetivo era decidir el punto de derecho litigioso entre Balliol y Bruce, a saber: si el descendiente más próximo por el hijo menor, o el descendiente más remoto por el hijo mayor, tenía el título preferente. «Quizá —como dice Burton— la política del arreglo residía en esto: que en Bruce y Balliol, y en los que pudieran venir con ellos, el Señor Superior sabía con quién tenía que habérselas en persona; entre un conjunto de extraños variopintos, que traían a sus amigos y partidarios a la controversia, podía encontrarse con gente molesta». La cuestión —aunque en cierto sentido «una cuestión accesoria entre dos pretendientes»— iba, sin embargo, a la raíz de las pretensiones de los dos competidores que, a todas luces, marchaban en cabeza. Las actuaciones prosiguieron, sin adelantar gran cosa, hasta el 12 de agosto, cuando Eduardo aplazó las sesiones hasta el 2 de junio de 1292.

Se había alegado que faltaba algún documento en el que se basaba el conde de Holanda, y esto le dio al rey una oportunidad muy bienvenida para demostrar aún más su determinación de hacer justicia hasta la última jota. Ese 12 de agosto nombró a ciertos comisionados para examinar todos los documentos presentados por los demandantes o «que de alguna manera nos afectaran a nosotros y a nuestro reino», ya fuera en el castillo de Edimburgo o en cualquier otro lugar de Escocia. En virtud de la orden, se llevaron muchos documentos y se depositaron en el castillo de Berwick. No parece que se descubriera nada de importancia o relevancia inmediata. Sin duda, Eduardo no encontró nada que respaldara su pretensión de soberanía, de lo contrario lo habría utilizado y lo habría hecho registrar cuidadosamente. Fuera cual fuera su verdadera intención al ordenar el registro, sus posteriores tratos con Escocia dieron pie —y probablemente un pie bastante falso— a acusaciones posteriores que le imputaban el propósito expreso de destruir sin motivo los registros nacionales. Durante los siguientes cinco o seis días (del 13 al 18 de agosto), Eduardo manifestó su satisfacción con los acontecimientos de una manera que agradó especialmente a media docena de magnates escoceses. Se conserva constancia de ciertas concesiones que hizo al obispo de Glasgow, a James Steward de Escocia, al conde Patrick de Dunbar, a Sir John de Soulis, a Sir William de St. Clair, a Sir Patrick de Graham y a Sir William de Soulis. Se indica que estas concesiones se hicieron para diversos gastos, y «también por el celo» que el beneficiario «tenía y tiene para promover la paz y la tranquilidad entre el pueblo» de Escocia. Sin embargo, el registro está tachado en los Rollos, por la razón más que suficiente de que, al fin y al cabo, esas concesiones concretas no se hicieron, sino que se entregaron equivalentes en su lugar. Que cada lector saque sus propias conclusiones. 

Mientras los consejeros ingleses dirigían la política de los Tutores y los castellanos ingleses extendían sus manos enarmadas sobre Escocia desde las fortalezas, la gran causa se prolongaba. Por fin, llegó el 2 de junio de 1292, y Eduardo reanudó el proceso en Berwick. Ahora se presentaba un decimotercer competidor: Eric, rey de Noruega. Eduardo profesaba ansiedad por llegar a una decisión, pues ¿acaso no le conmovía la dolorosa desolación de Escocia? Aún así, la disputa seguía girando en torno a las pretensiones de Bruce y Balliol. ¿Cómo llegar a la decisión correcta? Los auditores escoceses ayudarían mucho al rey a agilizar las cosas si le informaran de qué leyes y costumbres debe seguir. Los auditores escoceses no pueden decidir sin más reflexión y consejo; ¿quizás los auditores ingleses les echarían una mano? Los auditores ingleses se unieron a la consulta, pero se mostraron reacios a responder sin un asesoramiento más detallado y preciso, que tal vez podrían obtener de los prelados y nobles de Inglaterra. Al parecer, pues, había que aplazar la sesión de nuevo. En consecuencia, Eduardo fijó el 14 de octubre para la próxima reunión y declaró que, mientras tanto, él y el resto de las partes interesadas buscarían el mejor consejo que se pudiera encontrar en cualquiera de los dos reinos. 

No viene al caso ahora entrar en los argumentos de la reunión de octubre. El día 15 se cerró el caso, sin duda tras negociaciones diplomáticas privadas con los contendientes. El 17 de noviembre, Eduardo anunció su decisión con gran pompa en el salón del castillo de Berwick: a favor de Balliol. Acto seguido, ordenó a los Guardianes que entregaran la posesión del reino al nuevo rey, y a los castellanos de las veintitrés fortalezas principales que las entregaran a Balliol o a sus representantes. El día 20, Balliol juró lealtad a Eduardo en Norham; el día 30 fue entronizado en Scone; luego regresó a Newcastle-on-Tyne y, tras cenar en Nochebuena con su señor feudal, le rindió homenaje a la mañana siguiente como rey investido. El 2 de enero, mediante cartas patentes, selladas por Balliol, por dos grandes prelados y por diez de los principales nobles de Escocia, Eduardo quedó exento de todas las obligaciones contraídas mientras el país estuvo en sus manos; y dos días después reconoció que sus derechos en Escocia se limitaban al homenaje y sus pertenencias. Algunos favores especiales de carácter pecuniario en los meses siguientes dan a entender la satisfacción de Eduardo con su leal vasallo. Pero estas muestras de agrado del señor feudal distaban mucho de contrarrestar el descontento que se manifestaba de forma abierta y ominosa en su reino de Escocia. 

Hay dos o tres puntos en este prolongado proceso que merecen una mención especial. En primer lugar, como señala acertadamente Burton, 
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